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12. QUeda lU,jeta es"" 00IJ<leII<l0 • 1M dlopnIIcIonet vIguteso que lO dICten __ • la lD4usta11o n·_oI......1I'ate> y
accldenteadel.~oy_de__

13. El coneeslot'ar.lo queda obll¡¡!l<Io _"'= tanto en la
construeeIón como en la. explotacl6n. _ de. la
Ley de Pesca P1uvllll para """",,"ación 1M~..

14. lIll dBJ)6iútoconstUuldo quedará.,... a- a reaoonder
del cumplltnfetlto de estas condlclbnes '1 aerádeouelto despUés
de IOr aproba4a el aeta de r"",,_...to flnaJ. de 1ae obra$.

15. Oaducará esta concesión por lnewnpllmlento de estas
condiciones y en los ·caaos previStos enlaa dls¡:Joa1eiones v1gen~
te.. dec1arándo'!e aquélla según. los tnimjtea _ en la
Ley Y Reglamento de Obras PúbllcaB. _

Lo que lO bace público. en cumplimiento de las dlsposlclones
vigentéa
. Madrid, 21 de diciembre de l87G.-El Dlrector general, por
delegación. el oomloarlo ..1i1l'a1 de Aguas, Ro "OrblJtondo.

9.' Quede ter_temente problbldo el vertido de escomo
bros en· eleauee d81. torrente. siendo. responsable el concesionario
de -los daOoB y perjUleloa que com:o coD8eCuencia de los mismos
pudiera (jtIj¡lnarae y de BU cuenta loo lirabajos que la Admlnlo
tración ordene nevara cabo para la Umpleza de los escombros
vertidos durante las obras.

10.· El- con~onarl0 deberá cumpllmentar las disposiciones
~tes de _ fiUv1lll para la conaervaclón de las ..pecles
duleeaeu!oolas.

lL "conceslonario conservará las obras en perfecto estado
'1 mantendrá la capacidad de desagüe del torrente, por lo que
1lev&rá a cabo la limpieza del eáUce que a tal efecto fuese
necesaria. - .

12. Esta autorización no faculta. por si sola -pa¡a ejecutar
obras en zona _de servidumbre de .carreteras. eam1noa. Vías
_~. o canal8i de1J!:st&d.o, por - lo cual el concesionario

de obtener las pertinentes autorlzacloUOf de los Qrganl..
mes de la Admlnlsl<aclóli correspondlente.

t3. Ilota autorlzaclón se otorga • precario· y la Adminisl<a
ci6n se reserva 1& facultad de revocarla cuando lo considere
conven1en~ JlÓ1" :motiVOBde interés, público. sin derecho a nin
guna indemn1ZacióD a favor del conees1onarlo.

14. r..EDt1dad concesionaria. habrá de-satisfacer, eneon
oepl<> de canon Ilor ocupación de terrenos de dominio públlco,
la cantlél&d que lO detennlne a tenor de lo establecido por
el Decn>to. de 4 de febrero· de Ill6O. la cual se aplicará sobre
todo la IUl)erflcle de dominio públloo que lO ocupe, pudiendo
ser 'revisado ei1ehocanon anualmente,' de acuerdo. con lo que
se _bl_ en el articulo cuarto de la citado dlspoolclón.

15. El depóelto del 1 por 100 delprosupuesto de las obras
prOy.etectadu 'en .terrenos de dominio público, eonstituido como
fianza pr_DaI. aerá elevado al 3 por. 100. q_<lo como
:tJ:a,riza def1nitiva para responder del cumplbrt1ento de estas comli·
clones. . ., será devuelto a 1& Entidad concesionaria una vez
que ')laya sido aprobád& el acta de reconocimiento final de las
obras.

18. La autorizao1ón" para la ooupa.clón del dominio publico
se otQtga por un plazo máXimo Igual al que dure la industrla
o noventa- y nueveaftos.

17. Oll4ucará esta autorlzación por incumplimiento de cual
quierade .utas ' eondle1o_s 'y en los casos previstos t;n las
dlopoolckiees _tes, declaráUdoBe dlcIla caduclded segun los
lráudtea lIOñalados e" la Ley '1 Reglamento de Obras Públleas.

Lo que se hace púbUco en cumpllm1ento de las disposiciones
vlgentca .

. Madrld, 4 de enero ele l871.-El Olrector general, P. D., el
Oornloarlo ..n ....1 de Aguas, Ro Urblstondo.

/ .

lUfSOLUClON de la Dirección General de Obras
Hklráultca.s 'por la. Que .e concede a doña Carmen,
_ J!fa"¡" y _ PlIar Sal"" de la Maz<> Tobla.
GUtoJi,accf.ófI para aprovechar un caudal de 40 U-
trOS/8eguftdo 4eJ no Carbones, en-término muntctpal
de Ca_ (Sevilla). con destino ¡;¡ riegO de la
finca «Cortijo Covadonga».

Dolía Carmen, dolia )(aria y dolia PUar Sainz· de la Maza
'!'obías han solic1t.a.d6 la, "comes1ón de. W1 "aprovechamiento de
aguas del r10 Oorbol\eS, en térm1n<l munlclpal de Oarmona (Be
vlIJal, con destino a ti_ y esta Dlrecclón General ha re
suelto:
~ a dofia Oarmen, dofia Mtrla y dolia PIlar Baluz

. de la l\4IB& Tobias .autoriZattón para dérivar un caudal contl·
nuo, del río carbones. de 40 litros/segundo, correspondiente a
U11l\ dotación unltarla de 0,8 lI.....¡segundo y hectórea. con
destino al riego de 50 hectáreas de la finca de su propiedad
dencmlnada .Oortljo Oovadonga>. con sujeción a las siguientes
con~tones:

La J4s obras se aJustarán, al proyecto que ha- servido de
base . a la coneeslón Y que por esta ReSolución se aprueba.
La Oomlear1a de Aguas del G\iadalllUlvlrpodrá autorizar peque
lías v.arlaclones que tiendan al perfecclOnamlento del proyecto
7 qUe nolpipn4laen mod1f1cacioti€B en la eeénc1a de la concesión.

2,& LIIi obrS8 em~zarin en -el Plazo de tres meses, contado
• partlr. de la techa dé DUbll'caclón de la concesión en el .Be
Ietln OlIdal del EstadOli, y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses,' a nartlr de' la mismafeeha. La puesta en
rIego total deberá efectuarse en', el plazo de un afio desde la_Il.

a- La Administración no responde del caudal que se conce-
de. El 'Servicio comprobará especialmente. que el volumen utU1~
zado Si:elCQncesi01l8.1j.o no excede en ningún caso del que
le &U ,Sin QUe anualmente pueda' ser superior a los 8.000
metrosc6hpor hectárea realmente regada. ,

.4.- ,La-impeeción.y vlgl}ancia- de las obrase instalaciones,
tanto durante la "cOnstrucción como en el periodo de explotación
del aprovechamIeuto, quadarán • cargo· ele la Oomlse.rla de
~asd.1 Ouadalqulvir. siendo de cuenta del coneeslonarlo las
reJI1~ae1oll.. " gastos que. por dichOS conceptos lO orlglnen.
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que estimen pertinentes a sólo efecto de subsanar posibles
errores cometidos en la relación.

Oviedo, 1 de febrero de' 1971.--E1 Ingeniero jefe, Enrique
Lafuente.-538-E.

Relcu:.'ión nominal de fincas que, en el término municipal de
Luyo, han de ser ocupadas con motivo de las obras de «En
sanche y mejora de la C. N. VI, de Madrtd a La Coruña, pun
tos kilométricos 467,500 al 508,000, tramo de Becerreá a Luyo»,
cuyos números, clase, propietarios y arrendatarios se expresan

a continuación

RESOLUCION del Servicio de construcción de 14
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por 14
que se fija lecha para proceder al levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de «Emanche y mejora del fir
me en la C. N. VI. de Madrid a La Coruña, puntos
kilomét1'icos 438,770 al 456,000, tramo de Umite de
León a Dancos», término municipal de 'Los N()o
gales.

Habiendo sido aprohado el proyecto de las obras de «Ensan
che y mejora de firme en la C. N. VI. de Madrid a La Corufia,
punto kUómetrico 438.770 al 456, tramo de limite de León a.
DoncQS}), término municipal de Los Nogales. y hallándose in
cluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas de
Plan de Desarrollo Económico y SocIal, tales obras llevan 1m
plicita la declaración de utilidad pública y la urgente ocupa,..
ción de los terrenos necesarios con los efectos previstos en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
c1embre de - 1954.. de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
b), del articulo 42. del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplImiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados. incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho d1as
contados desde _aquel en que tenga lugar la publ1cación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá
por el representante. de la Administración, al levantamientÓ
de las actas previas a la ocupación de las fincas que 58 rela.
cionan, para cuYo acto serán individualmente notifica.dos, pu
diendo. en el tiempo que medie entre la publicación y el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, haeer,
mediante escrito, las observaciones que estimen pertinentes al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la re
lación.

Oviedo, 13 de febrero de 1971.-El Ingeniero Jefe. Enrique
Lafuente.-767-E.

con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina..
dos. y previo aviso del concesionario, se procederé. a su recono.
cimiento por el ComiSario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
levantandose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta fa Dirección General.

5,& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.5 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con ind~

pendencia de aquélla.
7/" La AdmInistración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes dé agua que sean necesarIOS para
toda clase de obras pUblicas, en la forma que estime convenien·
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1' -Esta concesión se otQrga por un período de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento tinal, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligacíón de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.1' ~sta concesión se otorga única y exclusivamente para
el periodo comprendido entre 1 de noviembre de cada aflo y
15 de junio del siguiente, quedando terminantemente prohibido
el riego fuera de dicho periodo. En el caso de notoria t\Dtiudan
cia de caudales, podrá extenderse la autorización -al resto del
año, medi~te solicitud previa al ilustrísimo señor Comisario
Jefe de Aguas del Gua.dalquivir.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los. terrenos que se pretenden regar queden domí
. nados. en BU día, por algim canal construido por el Estacto,
quedara caducada esta. concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva -zona regable y quedando sUjetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda. sujeta esta coucesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten' relativas a la industria naeional, contrato y
accidentes del trabajo y demás, de e&raeter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies,

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el aeta de reconocimiento final de. las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vI
gentes. declarándose la caducidad settún los trámites seftalados
en la Ley y Reglamento de Obras PUbllcas.

Lo que se hace publico. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 22 de enero de 1971.-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION del SerVicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
qUe se fi-ja fecha para proceder al levantamiento
de actas pret'ias a la' ocupación de los terrenos
afectados por las obras de «Ensanche y mejora del
firme en laC. N. VI, de Madrid a La Coruña. pun
tos kilométricOS 467,500 al 508,000, tramo de Bece
rreá a Lugo>}, término munieipal de Lugo.

Habiendo sido aprobado el proyecto de la:s obras de «En
sanche y mejora del fmue en la C. N. VI de Madrid a La Ca
ruña, puntos kilométricos 461.500 al 508.000, tramo de Bebe
rreáa Lugo», término municipal de Lugo, y hallándose incluidas
aquéllas en el Programa: de Inversiones PUblicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan implícIta la
declaración de utUidad pública y .190 urgente ocupación de los
terrenos necesarios. con los efectos previStos en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del
Decreto 902/1969. de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados.
preceptos. significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se a:compaña., que a partir de los ocho dias
cantados desde aquel en que tenga lugar la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», se procederá, por el Representante
de la Admínistrat:ión, al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas que se relacionan, para cuyo acto
serán indhidualmente notificados, pudiendo. en el tiempo que
medie entre la. publicación y el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, hacer, mediante escrito, las observa:eiones

Finca
número

11
12
17'
29
29'

125'
127

130'
155
157

159
160
161
162
17o-A
204'
205'
215
221
231'

232

233'
237

2'9
240
244

Clase

Cuadras y horno ..•
ViVIenda .
ViVienda y cuadra. .
Almacén .. ,..... " ...••
Vivienda y cuadra .

Vivienda y cuadra ..
Vivienda, cuadra y

almacén .
Pajar .
A~macén y depósito.
Vivienda y cuactra ...

Almacén .
Almacén en ruinas.
Vivl€'nda en ruinas.
Almacén , .
Vivienda y cuadras.
Vivienda y cuadra .
Almacén y pajar .
Casa .
Almacén •.. , , ..
Vivienda .. ,..•....... ,.

Vivienda y cuadras.

Vivienda ..•..•.........
Vivienda y coclúne-

ra ,

Vivienda, cuadras y
P<JZO ,."""." ••".'"

Vivienda y cuadras.
Vivienda y cuadras.
Vivienda y almacén,

PropIetarIos

Ramón paz Jato.
Ramón paz Jato.
Manuela Abeledo López.
José Rodríguez Doadrio.
Manuel Pita y Avellna Pérez

PeTeirs.
Herminia Teijeiro Abelleira.

Plácido Iglesias López.
Herederos de José Pallin.
Herederos de Juan Traseira.
Herederos de Juan Traselr&

Varela y Avelina Fernán..
dez Méndez.

José Echevarria.
José ··Echevarria.
JOSé Echevarrta.
José Echevarria.
Gulllermo Gil AlVM'eE.
Manuel López López.
Manuel López López.
Jesús Rodriguez LópeZ.
Antonio Méndez SáneheZ.
Josefa Abel González. \1uda

de Burgos..
Teodoro Iglesias López y MIl

nuel Iglesias Blanco..
Manuela. Reboredo.

Angel Iglesias DillZ y José
Manuel Diaz Ortas.

Vicenta González.
Manuel Abel Díaz.
Nazario Fuentes Ig1es1as.
José PelAez Prleto.


